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Teoría y práctica del periodismo y de los géneros periodísticos.

Irma Lombardo G.

Luisa Santamaría Suárez en su escrito titulado “Estado actual de la investigación sobre la teoría de los géneros periodísticos”
 hace referencia tanto a la definición y funciones de los géneros periodísticos como a la gestación de esta teoría, para lo cual proporciona el nombre de los principales estudiosos y las escuelas donde se realizaron estas investigaciones. También se ocupa de la tipología de los textos de opinión, además de la aparición histórica de las principales modalidades de textos periodísticos, y por último, habla de las perspectivas inmediatas y del retorno de la teoría al campo profesional. 
Santamaría plantea desde el inicio la importancia de reflexionar sobre la relación entre la práctica y la enseñanza del periodismo. Para este fin, habla del interés de Antonio Martínez Soler, director de El Sol, por recuperar y diferenciar en las páginas de dicho periódico la información, la interpretación y la opinión. 
Seguramente, fue a partir del conocimiento del mercado como la empresa definió hacia dónde dirigir su oferta noticiosa; conoció de la inconformidad entre los lectores asiduos a los periódicos por el empleo de géneros periodísticos que no satisfacen sus expectativas, o se sienten engañados cuando lejos de encontrar una información objetiva, o de las diversas versiones que permiten aclarar un hecho, hay sólo una versión acorde con la postura que ante éste tiene el reportero, ocasionando una “crisis de credibilidad”, expresión utilizada por el director de la antes citada empresa periodística. 

La consideración que permite a la autora española iniciar su texto, da lugar a reflexionar sobre el caso de México. ¿Podemos hablar de que la enseñanza debe tener una relación con el ejercicio práctico, aún cuando a este último no le interesa renovar o modificar su trabajo?, ¿los periódicos en México viven de sus lectores? Si hoy, los lectores mexicanos consideran que para cumplir adecuadamente con una función social, los periódicos deben cubrir los rubros de información y opinión, y hasta agregar la interpretación, ¿tienen posibilidad alguna de que su demanda sea atendida?

Raúl Trejo Delarbre en una conferencia impartida en la Hemeroteca Nacional en el año de 1994, afirmaba: “Cada vez más periodistas (entre ellos reporteros y no sólo comentaristas, cuya opinión es por definición subjetiva) toman partido por alguna opción, o por algún protagonista de los acontecimientos de los cuales informan, aunque no siempre hacen explícita esa posición”.
 Agrega el autor, seguramente refiriéndose a uno de los cotidianos La Jornada más leídos entre la comunidad universitaria: “Es común, sobre todo en la prensa reputada como crítica, que tales posiciones se enmascaren de posiciones ‘independientes’ por el solo hecho de ser distintas de las del poder político”.

Desde mi punto de vista lo señalado por Trejo Delarbre no significa, necesariamente, que existe una falta de honestidad profesional en la empresa a que hace referencia. Regularmente, cada compañía periodística plantea desde el inicio de su ejercicio práctico el estilo de periodismo que llevará a cabo y, respondiendo a necesidades sociales y a una función determinada, ha optado por uno u otro camino: informar u orientar, ésta ha sido una larga tradición en la historia de la prensa en México, en particular a lo largo del siglo decimonónico. 
Periódicos como La Jornada, tuvieron un auge gracias al estilo interpretativo y de opinión que impulsaron. Si hoy día sus lectores ya no están satisfechos con ese estilo, es posible que dejen de adquirir el periódico, o que lo den a conocer a la empresa a través del Correo de lectores. Por supuesto que, si hablamos de un deber ser, debería partir de la empresa y del conocimiento de su mercado, la decisión de modificar el estilo que han impulsado. Sin embargo, tendríamos que preguntarnos si este mismo periódico, hoy inserto en un contexto totalmente distinto al que inició sus actividades, circula gracias a la venta del periódico o bien, recibe algún tipo de apoyo económico de grupos o partidos políticos, y en este caso, ¿le siguen interesando los lectores?, ¿tendrá interés en modificar su estilo de periodismo? 
Es posible que, debido a las consideraciones anteriores, la práctica del periodismo para los alumnos de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales se ha circunscrito a las prácticas profesionales en la empresa periodística El Universal, la cual, de una u otra forma tiene un ejercicio más acorde con la enseñanza universitaria que se imparte, lamentablemente, el crecimiento de este periódico no se asemeja en lo absoluto a la demanda estudiantil por esta carrera, de ahí  que surja  otra inquietud ¿dónde trabajarán nuestros estudiantes?, ¿en qué empresa podrán aplicar los conocimiento adquiridos?, ¿los profesores universitarios deben enseñar de acuerdo a un deber ser, o sólo tomar en cuenta el ejercicio práctico? 

Considero que el papel de los profesores de la FCPyS radica en formar estudiantes que impulsen un cambio en los medios de comunicación; reflexionar, discutir y establecer qué y cómo enseñar en el aula, sólo puede lograrse con elementos suficientes, con mayor conocimiento de la actividad periodística, así que, conviene continuar la propia formación, tomar el texto que nos ocupa como uno de los puntos de partida para la discusión sobre el qué hacer. 

Santamaría Suárez al informar del estado actual de la investigación en materia de géneros periodísticos, parte de la definición que da Martínez Albertos de géneros periodísticos; refiere a cada uno de ellos y sus funciones, aclarando que éstos permiten distinguir a los textos tanto por sus fines, como por las necesidades que satisfacen y procede a señalar las funciones que cumple cada uno de los subgéneros sea noticia, reportaje, crónica, comentario u opinión ya sea editorial, columna, artículo o carta. 

Refiere cómo se fue dando la construcción de esta teoría, la cual, aclara, procede de la construida para los géneros literarios y que son, en esencia, abstracciones teóricas que se manifiestan como modalidades históricas no permanentes para lograr fines sociales determinados; mientras que los estilos son un conjunto de rasgos de ideación, o disposiciones anímicas colectivas que tienen cierta base ideológica, géneros y estilos sirven, son útiles, para clasificar y valorar los textos periodísticos. 

El concepto de género periodístico con fines de estudio lo ubica en los últimos años de la década de los 50’ con Jacques Kayser, quien lo utilizó para clasificar los textos periodísticos bajo criterios de análisis sociológico. Los géneros bajo un planteamiento filológico se estudiaron en la Universidad de Navarra, tal vez por primera ocasión en el mundo occidental. Concluye sobre el asunto que primero fue una técnica de trabajo para el análisis sociológico de tendencia cuantitativa, después una doctrina filológica propia de la sociolingüística, aplicable tanto al análisis cuantitativo y cualitativo de las ciencias sociales, como a valoraciones críticas de tipo literario y lingüístico. 

Los géneros son útiles para quienes ejercen la profesión, nos dice Santamaría, para los lectores de periódicos y sobre todo para la enseñanza de los universitarios que abrazan esta disciplina y deben conocerlos y dominarlos. Plantea que entre los estudiosos del periodismo hay una diferencia entre los países anglosajones y aquellos de los países latinos. Los primeros contemplan dos géneros que son la story y el coment, periodismo informativo y de opinión mientras que los segundos identifican otros géneros. 
Por último, la autora abundando en diversas explicaciones de apoyo, propone tres estilos periodísticos con base en la información, la interpretación, y la opinión, a éstos corresponden los géneros de información, de interpretación y de opinión. Para tal efecto, divide a los géneros de información en los subgéneros noticia y reportaje objetivo, considerando a la entrevista como una forma de reportaje. En el de interpretación contempla al reportaje interpretativo y a la crónica, también incluye la noticia-comentario y en los subgéneros de opinión inserta el editorial, el suelto, la columna y la crítica. 

Sin lugar a dudas la propuesta de la autora debe ser revisada y cuestionada en la academia ya que, por ejemplo, cabe preguntarse si, en efecto, puede considerarse a la entrevista, uno de los pilares del periodismo en México, como una forma de reportaje, o bien, si éste subgénero es suficiente por sí mismo, además queda la duda respecto de si es posible dejar de lado la enseñanza del ensayo, o si es factible que los alumnos lo utilicen en el quehacer práctico. 
De igual forma, conviene tener presente que la importancia entre la teoría y la práctica  periodística ha sido una preocupación constante en el caso de México. Fue en el año de 1926, cuando la Universidad Nacional de México organizó un Ciclo de Periodismo que estuvo a cargo de Walter Williams, decano de la Universidad de San Louis Missouri. En la inauguración del evento, el entonces rector de la Universidad Nacional, doctor Alfonso Pruneda, expresó: “la práctica y la teoría son cosas que se complementan…la experiencia obtenida en los campos prácticos del periodismo requieren la teoría, la escuela ideológica”.
 
El profesor Williams por su parte, explicó en una de sus conferencias por qué al producto de un periodista se le llamaba story en los países de habla inglesa, y al respecto dijo que esto obedecía porque a los hechos se añadía algo de la personalidad del redactor. Cuando la noticia registraba simplemente  un suceso, el periodismo se convertía en un oficio; cuando el periodismo no hacía sino comprar y vender noticias, era un negocio, sin embargo, el periodismo era una profesión de utilidad pública; por cierto que esa conferencia fue titulada por el periódico El Demócrata como “La Ciencia del Periodismo”.
 No está demás agregar que por estas mismas fechas, en El Universal se daba a conocer la celebración del tercer Congreso Mundial de la Prensa en el Mundo, el cual se reuniría en Ginebra, Suiza, en septiembre de 1926, bajo los auspicios del Congreso Mundial de la Prensa que se había organizado en San Francisco, California, en julio de 1915, más tarde establecido en Honolulu, Hawai, hacia noviembre de 1921. Con tal motivo, se informaba de las aportaciones de diversos países al periodismo. Se destacaba por ejemplo que a la prensa británica le importaba el qué de las noticias, mientras que a la alemana el por qué de las informaciones; a la francesa le resultaba de interés el cómo de la redacción, y finalmente se decía que la americana destacaba el cuándo de la publicación. En consecuencia, en la primera se atendían más los hechos, en la segunda la razón de los hechos, para la tercera era importante la forma de presentarlos y para la última la rapidez de la publicación. Por tanto, la enseñanza y práctica del periodismo es y ha sido, un asunto universal además de local, desde hace muchos, muchos años.
� El texto fue publicado en Estudios sobre el mensaje periodístico, núm. 1, España, Universidad Complutense de Madrid, 1994, pp. 37-56.
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